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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE AGOSTO DE 1966.-E;rt?'acto.-Presidencia 
del ilustrísimo señor Tercer Teniente de Alcalde, don Ma­
nuel del Moral Megido.-Asistieron los Concejales señores 
Planelles Guerrero y Pérez Pillado y los Delegados de Ser­
vicio señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod y Valdés 
y González Rolclán.-Asistió también el Oficial mayor, en 
funciones de Secretario, señor Sainz Brogeras, y estuvo 
presente e! Jefe de la Sección de Intervención de Urba­
nismo, en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 12 del corriente. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.100 pesetas, ocasionado 
con motivo del almuerzo ofrecido en honor de los asistentes 
a la sexta excursión anual de la Tercera Promoción de 
Arquitectura de la Cámara Municipal de Lisboa, con cargo 
a la partida 114 de! vigente presupuesto. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 77.012 pesetas. ocasio­
nado con motivo de la comida de gala ofrecida en honor de 
los excélel1tísimos señores Conde de Mayalde, don José 
Gar. la Hernández, don Jesús Aramburu Olarán y clan Car­
los Trías Bertrán, al serIes entregadas las Medallas de Oro 
de Madrid, con cargo a la partida 114 del vigente presu­
puesto. 

5.0 probar según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Pr~sidencia, un gasto de 196.750 pesetas, ocasio­
nado con motivo de la comida ofrecid'a en honor de los 
organizadores de la IX Demostración Sindical, con cargo 
a la partida 114 del vigente presupuesto. 

6.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial, 
confirmada por el Tribunal Supremo, desestimatoria del re­
curso interpuesto por don Félix Ligero Alonso y otros, 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 20 de diciembre de 1963, por el que se declaraba el 
estado de ruina de la finca número 7 de la calle del Ferro­
carril, debiendo acatarse y cumplirse dicha sentencia en sus 
propios términos. 

Gobierno interior y Personal 

7. 0 Convocar concurso para proveer 278 plazas de ope­
rarios de! Servicio de Limpiezas, más las vacantes que se 
produzcan hasta la terminación del mismo, con arreglo a las 
bases que obran unidas al expediente y que se publicarán 
en el momento oportuno. 

8.° Aprobar íntegramente el acta de la Comisión cali­
ficadora designada para estimar los méritos artísticos y pro­
fesionales de los señores que han solicitado tomar parte en 
el concurso para proveer la plaza de Director de la Banda 
Municipal de Madrid, y acordar por unanimidad nombrar 
para dicho cargo al concursante don Rodrigo Alfredo de 
Santiago Majo; hacer nombramiento secundario a favor 
de don José Férriz Lloréns y don José María González 
Bastida, y supletorio al de los señores siguientes: don Pedro 
Braña Martínez, don Moisés Davia Soriano, don Esteban 
V élez Camarero, don Joaquín Villatoro Medina, don Aman­
do Blanquer Ponsoda, don Alejandro Fernández Sastre, don 
Crescencio Díaz Felipe, don José Faus Rodríguez, don José 
Femández Hidalgo, don Rogelio Graba Graba, don J nlio 
Ribelles Bmnet, don Victoriano Bel Castell, don Francisco 
Javier García Basoco, don Aurelio Sanchís Ruiz, don José 
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Albero Francés, don Manuel Celdrán Gomáriz, don Tomás 
Villajos Soler, don Miguel Graba Graba, don Amando José 
Santos Bartolomé, don Angel López F ernández, don Angel 
García Basoco, don Dionisia Díez Sáez y don F ernando 
Gracia Barangua. 

9.° Jambrar, de conformidad con la propuesta formu-
lada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada al 
efecto, Técnicos administrativos, con el 'haber inicial de 
40.260 pesetas anuales, constituí do por el sueldo base y la 
retribución complementaria que establece el grado retribu­
tivo 13 de la Ley 108/ 1963, que se irá incrementando con 
el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
pluses y demás derechos y deberes determinados en los 
acuerdos y disposiciones de carácter general que les sean 
de aplicación, a los opositores que, por el orden de las cali­
ficaciones obtenidas en los ejercicios, se relacionan a con­
tinuación: 

Don Tasé Luis Pérez Gómez .... ...................... . 
Don Luis Menéndez de Luarca Navia-Osorio ... . 
Don Francisco Bautista Aranda .. .. .... ... .. ....... . 
Don Pedro José Martín García . .. .. . . ....... " ..... . 
Don Juan Moll Gomila ... . . .. .. .. . ..... . . . .... . ... .. .. . 
Don Jesús Medina Sánchez ... . ... . ....... . .... ... ... . 
Don Eduardo Huertas Vázquez ... .. ... .. . .. .... .. .. . 
Don Severo Izquierdo Muñoz ....... . .. .......... oo • • 

Doña María Luz de Mendoza y Roldán ..... ... . . 
Doña María Paloma Villalba Currás ...... oo ..... . . 

Don Adolfo Alvarez Sánchez .. . ........... oooo, .. oo •• 

Don Diego Fernando Sanz Gancedo .... . oo . ..... . . 

Don Luis Pedro González Conejero . ....... .. . ... . . 
Don Pablo Bravo Lozano . .. .. . .. . ...... ..... .. .. ... .. . 
Doña Victoria Mozúl1 Colmenarejo ........ ........ . 
Don Joaquín Chacón de la Mata .. . .. . ............ . 
Don Francisco José Pral V ázquez ...... , .. , .... , .. . 
Don Antonio Pastor del Río .. . .... .. ... oo, ..... . .. .. . 

Don Alfredo Tortajada García .. . ...... . ..... ..... .. . 
Don Miguel Gelbenzu Valdés ..................... . .. . 
Don Matías Caballero Medina ..... ....... .......... .. 
Don Taime Cano Cornejo ....... ...... .. ... .... .. .... . . 
Doña' María Eloísa Castañeda Mella ..... .. ....... . . 
Don Antonio Martín Sánchez .............. .. ........ . 
DOI1 Manuel María Moreno Clemente . ........ .. .. . 
DOI1 José Ramón Pérez Acevedo ...... ... ... .. , .. . .. . 
Doña Pilar Martín Fernández ......... .. ... . ... .. . . .. 
Doña María Angeles Alvarez Rodríguez . ......... . 
Don Benigno Ingelmo 1 ngelmo .. . .... : .............. . 
Don José Garrido Palacios ....... . ...... .. .. oo ....... .. 

Don Carlos Vizán González . . oo . oooo.oo •• oo ... . . ... oo. 

Don Julio César de Cos y Jiihrling oo .. oo ......... . 

DOI1 José Francisco Hernández Sayáns .... . . . .. . .. 
Doña Encarnación Lourdes González López ..... . 
Don Carlos Conde Duque · .... oo ..... • .. oo ...... oo .... . 

Don Jesús UIloa Corbeira oo .. .... . . oo ............ . .... . 

Don José Luis Miguel Galindo ............ oooo .. oo .. . 

Don Juan Fernando Puerto Martín Peñato ...... . 

Puntos 

24,40 
23,95 
23,85 
23,80 
22,75 
22,60 
22,35 
22 
21,90 
21,40 
20,90 
19,90 
19,70 
19,60 
19,35 
18,95 
18,85 
18,80 
18,75 
18,55 
18,10 
18 
17,95 
17,90 
17,80 
17,75 
17,70 
17,50 
17,45 
17,40 
17,20 
17,10 
16,76 
16,70 
16,66 
16,31 
16,30 
16,25 

10. N ombrar con carácter provisional, de conformidad 
con la base segunda de la convocatoria de la oposición cele­
brada al efecto, Conductores mecánicos del Servicio contra 
Incendios, con el haber inicial de 32.000 pesetas anuales, 
constituído por el sueldo base y la retribución complementa­
ria que establece el grado retributivo 7 de la Ley 108/ 1963, 
que se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por 
cada cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente 
a la Corporación, y con los pluses y demás derechos y debe­
res determinados en las bases de la oposición y en los acuer­
dos y disposiciones legales de carácter general que les sean 
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de aplicación, a los opositores que, por el orden de las cali­
ficaciones obtenidas en los ejercicios, se relacionan a con­
tinuación: 

Don Andrés Barranco H ernández ... . .. .... . .. . .. . . . 
Don Laureano Martín Torijas .. oo .... oo •• , ... • .... .. . 

Don Segundo Antúnez Díaz .. oo . . ... .. ..... .... ... • ... 

Don Alfredo Vaquerizo Ovejero . ...... oo . .. .. oo .. oo. 

Don Julio Casas Moreno .. .. . oo oooooo . .. oo .... oo oooo .. . 

Don Pedro Arribas del Río ...... oo .... . oo .... . oo .... . 

Don Gerva io Bustos Bermejo ..... . ...... ...... oooo • • 

P untos 

24,65 
24,24 
23,80 
23,55 
22,40 
22,38 
21 ,98 

11. Tombrar Subjefe de Sección del Cuerpo Técnico-
administrativo, Rama de Intervención, al Jefe de egociado 
don Antonio Martínez López, con efectos desde el 29 de 
julio último, fecha siguiente a la del ascenso .c la categoría 
inmediata superior de don Angel Carmona García, cuya 
vacante, que corresponde al turno de antigüedad, se le asigna 
por resultar ser el funcionario más antiguo de la indicada 
Rama en la referida fecha, al contar en ella con cuarenta 
y nueve años, cuatro meses y diecinueve días de servicios 
computables en el Cuerpo, no siéndole de abono cantidad 
alguna por diferencia de haberes y pluses por venir desem­
peñando el interesado con anterioridad cargo de superior 
categoría con carácter amovible. 

12. Ascender a Practicante numerario de la Beneficen­
cia Municipal, en la vacante producida por jubilación de 
don Ramón Prado Jil11énez, al supernumerario don Cle­
mente Valverde Cassani. flue ostenta en la actualidad el 
número 1 de los de su clase en expectativa de ascenso. 
fijándole el haber inicial de 39.060 pesetas (censtituído por 
el sueldo base de 21.000 pesetas y la retribución comple­
mentaria de 18.060 pesetas) , con efectos desde el 29 de 
mayo último en que se le encomendó servicio, y siéndole 
de aplicación los derechos y deberes establecidos en las 
bases de la convocatoria de la cual procede, en el regla­
mento del Cuerpo y en los acuerdos municipales y dispo­
siciones de carácter general que le sean de aplicación. 

13. Modificar el apartado primero del acuerdo de esta 
Comisión de 28 de junio último, por el que se declaró re­
suelto, a partir del día 1 del mismo mes, el contrato suscrito 
con el Ingeniero de Caminos don Tomás Burgaleta Her­
nando, en el sentido de que se entienda subsistente, a todos 
los efectos, hasta el día 31 de julio último, dicho contrato, 
toda vez que, según ha manifestado la Delegación de Circu­
lación y Transportes, el interesado, por ineludibles necesi­
dades del servicio, se ha visto obligado a continuar desem­
peñando los cometidos que tenía asignados hasta la fecha 
expresada, que coincide con la de vencimiento del plazo 
establecido en el referido contrato. 

14. Conceder a don Francisco Gómez Zazo, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artíct1los 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local ele 30 de mayo 
de 1952 y modificación posterior adoptada por decreto de 
8 de agosto de 1962, por el que se suprime el plazo má­
ximo de duración de la excedencia voluntaria de los Fun­
cionarios de Administración local, teniendo derecho al soli­
citar su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la 
primera que se produzca en su categoría. 

15. Conceder a don Agustín Moreno Nieves, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d) ; 62 y 63 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de agosto 
de 1962, por el que se suprime el plazo máximo de dura­
ción de la excedencia volt1ntaria de los Funcionarios de 
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Administración local, teniendo derecho al solicitar su rein­
corporación a ocupar la vacante que exi ta o la primera 
que se produzca en su categoría. 

16. Asignar al Auxiliar administrativo mecanógrafo, 
procedente de la Agrupación Temporal Militar, don Luis 
Contreras Santamera, la gratificación anual de 26.100 pese­
tas, constituída por el inicial de 9.0ü0 pesetas (SO por 100 
del de 18.0ü0 pesetas que tienen asignado los Auxiliares 
administrativos de plantilla) y la retribución complemen­
taria de 17.100 pesetas; debiendo surtir efectos este acuerdo 
a partir del día 21 de junio del corriente año, en que por 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de junio 
de 1966 (Boletín Oficial del Estado número 165) ha sido 
retirado en el Ejército. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Reconocer, de conformidad con el informe del 

Servicio Contencioso y el criterio mantenido por la Sala 2.a 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial de Madrid en su sentencia de 27 de junio de 1964, 
a los 150 Vigilantes de Arbitrios que se relacionan en el 
expediente, y con efectos desde el 11 de julio de 1961, el 
derecho a la gratificación fija de 1.000 pesetas anuales, que 
fué concedida a los Auxiliares administrativos por acuerdo 
plenario número 94 de 26 de diciembre de 1956. 

Segundo. Conceder el mismo beneficio, y por motivos 
de equidad, a todos los restantes Vigilantes de Arbitrios, con 
exclusión de aquellos que con posterioridad a la citada fecha 
del 11 de julio de 1961 hayan causado baja como conse­
cuencia de expediente de responsabilidad administrativa. 

Tercero. Determinar, de conformidad con las normas 
sobre prescripción contenidas en el artículo 1966, 3.°, del 
Código Civil, y en el 796, 2.0, a), de la ley de Régimen 
local, que la gratificación . de que se trata sólo ha de abo­
narse a los interesados a partir de los cinco años inmedia­
tamente anteriores a la fecha en que el primero de ellos 
dedujo su petición mediante la presentación de su instancia 
en el Registro general de la Corporación; sin que, además, 
pueda rebasarse elIde julio de 1963, por cuanto la Ley 108 
de los mismos mes y año preceptúa en su artículo 2.°, pá­
rrafo 1.0, en relación con la disposición final primera, que, 
a partir de ese momento, quedan absorbidas en los nuevos 
emolumentos que establece toda clase de gratificaciones y 
mejoras. Según lo ant~riormente dicho y de acuerdo con 
lo determinado en el apartado segundo de este acuerdo, la 
gratificación para todos los Vigilantes de . Arbitrios consis­
tirá en la suma de las correspondientes a los años 1961, 
desde el 11 de julio; 1962 Y 1963, hasta elIde julio, más 
las pagas extraordinarias, ya que la citada gratificación se 
percibía por dozavas partes; y 

Cuarto. Disponer que por la Intervención de Fondos 
Municipales se proceda a practicar las liquidaciones precisas 
para el abono a cada uno de los interesados de las canti­
dades que les corresponda, a tenor de lo preceptuado ante­
riormente. 

Urbanismo y Obras 

18. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Aleixandre, acordada 
en 1 de junio último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de doña Carmen Arjona Gutiérrez, como autora 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas, con la 
baja ofrecida del 8 por 100 en los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 1.0ü8.650,11 pesetas; y devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

19. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación en las calles del Arrecife y Manan­
tial, acordada en 1 de junio último, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de don Antonio Villar Gómez, por 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 478.746,72 
pesetas. 
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20. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de reparación de pavimento en la calle de la Bahía, 
entre las de la Península y Lanzada, acordada el día 1 de 
junio último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de don Antonio Villar Gómez, por los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 338.394,69 pesetas. 

21. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación del paseo de la Ermita del Santo, 
entre la calle de Iván de Vargas y la avenida de las Animas, 
acordada el día 1 de junio último, y adjudicar definitiva­
mente la misma a favor de Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A.), con la baj"a ofrecida del 0,29 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 805.051,75 
pesetas. 

22. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada de la calle de Gabriel 
Usera, acordada en 1 de junio último, y adjudicar definiti­
vamente la misma a favor de Fomento de Obras y Cons­
trucciones (S. A.), con la baja ofrecida de 0,02 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 1.174.115 
pesetas. 

23. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de reparación del pavimento en las calles .de la Lan­
zada y Acantilado, acordada el día 1 de junio último, y 
adjudicar definitivamente la misma a favor de don Antonio 
Villar Gómez, por los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 404.048,19 pesetas. 

24. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de la Pilarica, entre las 
de Marcelo Usera y Dolores Barranco, acordada el día 1 de 
junio último, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Fomento de Obras y Construcciones (S. A), con la baja 
ofrecida del 0,22 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 1.062.772,50 pesetas. 

25. Declarar la validez del acto de la suuasta de las 
obras de pavimentación de la calzada de la calle de Valdi­
vi eso, acordada en 1 de junio último, y adj udicar definiti­
vamente la misma a favor de don Antonio Villar Gómez, 
como autor de la única proposición presentada, y en los 
precios tipo de 304.389,19 pesetas. 

26. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de Juan Vigón, entre 
la de Guzmán el Bueno y la plaza de Andrés Mellado, 
acordada en 1 de junio último, y adjudicar definitivamente 
la misma a favor de don Antonio Vi llar Gómez, con la baja 
ofrecida del 0,10 por 100 en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 625.703,50 pesetas, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

27. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de renovación de pavimento de la ca11e de la Ala­
meda, acordada el día 8 de junio último, y adjudicar defi­
nitivamente la misma a favor de Peninsular de Asfaltos 
y Construcciones (S. A), por los precios tipo del presu­
puesto de contrata, de 470.896,25 pesetas. 

28. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de renovación 
de pavimento en la calle del Marqués del Riscal, entre la de 
Almagro y el paseo de la Castellana, acordada el día 13 de 
abril del presente año, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de Francisco Portillo (S. A.), con la baja ofrecida 
del 4,20 por 100 en los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 1.116.155,06 pesetas, y devolver las garantías pro­
visionales a los restantes licitadores. 

29. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de ampliación 
de la calzada y renovación del pavimento en la glorieta de 
Rubén Darío, acordada el día 13 de abril del presente año, 
y adjudicar definitivamente el mismo a favor de Peninsular 
de Asfaltos y Construcciones (S. A), con la baja ofrecida 
del 12,58 por 100 en los precios tipo del presupuesto de 
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contrata, de 2.492.707,18 pesetas, y devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta la subasta acordada por la 

Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 1 de junio 
último, para la adj udicación de las obras de pavimentación 
de un tramo de calzada de la calle de la Chirimoya, con 
presupuesto, para conocimiento de la Administración, de 
759.161 pesetas, y de contrata, de 729.962,50 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado 3.° de dicho acuerdo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido de 
adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar, por el Servicio correspondiente, ofer­
tas de contratistas que se comprometan a la ejecución de 
las obras en condiciones y precios no superiores a los apro­
bados, proponiendo al ilustrísimo señor Delegado de Obras 
y Servicios U rbanos la más conveniente a los intereses mu­
nicipales, para su adjudicación. 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta la subasta acordada por la 

Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 1 de junio 
último para la adjudicación de las obras de pavimentación 
de un tramo de calzada de la calle Diagonal, con presu­
puesto, para conocimiento de la Administración, de pese­
tas 624.312, y de contrata, de 600.300 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado 3.° de dicho acuerdo, 
de conformidad COtl lo previsto en el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido de 
adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar, por el Servicio Técnico correspon­
diente, ofertas de contratistas que se comprometan a la eje­
cución de las obras en condiciones y precios no superiores 
a los aprobados, proponiendo al ilustrísimo señor Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos la más conveniente a los in­
tereses municipales, para su adjudicación. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierta la subasta acordada por la 

Comisión Municipal de Gobierno en sesión de 1 de junio 
último para la adjudicación de las obras de reparación de 
la calzada en el camino del Príncipe, con presupuesto, para 
conocimiento de la Administración, de 498.962,22 pesetas, 
y de contrata, de 479.771,37 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado 3.° de dicho acuerdo, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 61 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid, en el sentido de 
adjudicar las obras mediante concierto directo; y 

Tercero. Recabar, por el Servicio Técnico correspon­
diente, ofertas de contratistas que se comprometan a la eje­
cución de las obras en condiciones y precios no superiores 
a los aprobados, proponiendo al ilustrísimo señor Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos la más conveniente a los in­
tereses municipales, para su adjudicación. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de pavimentación de la calzada en la calle de Manipa, entre 
las de Arturo Soria y de los Misterios. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la suma de 490.348,04 pesetas, sea cargo al crédito 
consignado en el capítulo II, artículo U-5, concepto 83, 
partida 445, del vigente presupuesto general ordinario de 
gastos formulado para 1966. 

Tercero. La ejecución de las citadas obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que determina 
el artículo 13 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales ; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y E~pecial para el Municipio de Madrid, conforme 
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a la Ordenanza fiscal reguladora, y artículo 39 del regla­
mento de Haciendas locales. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para la reali­

zación de las obras de pavimentación y complementarias 
en el paseo de la Florida. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la suma de 24.532.412,57 pesetas, sea cargo: hasta 
la cifra de 8.500.000 pesetas, a las Resultas procedentes 
de la partida 60 del presupuesto especial de Urbanismo del 
ejercicio de 1965, y por la cantidad de 5.930.831 pesetas, 
al capítulo VI, artículo 1.0, concepto 4.°, partida 44, del 
vigente presupuesto especial de U rbanismo; totalizando una 
consignación de 14.430.831 pesetas y adquiriendo la Cor­
poración el compromiso de inclusión en el presupuesto del 
próximo ejercicio de 1967 del 70 por 100 de dicha suma, 
que queda por contraer, o sea 10.101.581,57 pesetas, de con­
formidad con las normas contenidas en el artículo 83 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, y el plazo de 
un año para la ejecución de las obras. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta en 
favor del concurso-subasta que prevé el apartado 3.° del 
artículo 37 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, al exigirse garantías y condiciones espe­
ciales por parte de los contratistas, procediéndose a la eje­
cución del proyecto mediante esta modalidad de contrata­
ción; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor de la obra a aquellas personas o entidades afec­
tadas por la misma, según las leyes de Régimen local y Es­
pecial para el Municipio de Madrid, y conforme a la Orde­
nanza fiscal correspondiente. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de reforma del cuartel 59 y construcción de 340 sepultu­
ras de segunda clase y 176 nichos en el Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena. 

Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la cantidad de 7.793.495,21 pesetas, será cargo 
al capítulo VI, artículo 2.0, concepto 14, partida 657, del 
vigente presupuesto. general ordinario de gastos, hasta la 
cifra de 6.492.228 pesetas, siendo objeto el resto, de pese­
tas 1.301.267,21, de un reconocimiento de crédito expreso 
en el próximo presupuesto de 1967 o de suplementación de 
crédito en el actual ejercicio, una vez conocidas las disponi­
bilidades de otras partidas; comprometiéndose a ello la Cor­
poración, conforme determina el artículo 83 de Ley Especial 
para el Municipio de Madrid; y 

Tercero. La ejecución del proyecto se efectuará me­
diante la modalidad de concierto directo, exceptuándose de 
subasta, concurso-subasta y concurso, en razón a su reco­
nocida urgencia, acreditada conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales; a cuyo efecto deberán recabarse ofertas de empresas 
especializadas en las referidas obras por el Servicio Técnico 
de Cementerios, cuya Jefatura propondrá al ilustrísimo se­
ñor Delegado de Obras y Servicios U rbanos aquella que, 
reuniendo las debidas garantías y siendo la más conveniente 
a los intereses municipales, se comprometa a la realización 
de las obras en condiciones y precios no superiores a los 
aprobados. 

36. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por don Mariano Guerrero Se­
rrano sobre revocación del acuerdo, de 15 ele noviembre 
de 1965, que declaró en ruina la finca número 2 de la calle 
de Salustiano Moreno. 

37. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoaelministrativo in ter-
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puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por don José Molina Munilla con­
tra el acuerdo municipal sobre declaración de ruina de la 
finca número 43 de la calle de San Bernardo. 

38. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso interpuesto por don Eliseo Rodrí­
guez ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial sobre suspensión del acuerdo relativo 
a desalojo del piso en la finca número 77 ele la calle de 
Embajadores. 

39. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
elemandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de 
la Audiencia Territorial por doña Casilda y doña María 
Teresa Arín contra el acuerdo municipal sobre ruina de la 
finca número 13 de la carretera de Aragón. 

40. Disponer que la Corporación se muestre parte como 
demandada en el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo ele 
la Audiencia Territorial por don Manuel Fernández Cum­
plian contra el acuerdo municipal sobre ruina ele la finca 
número 4 de la calle de Cipriano Sancho. 

41. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por don Bonifacio de la Zarza y otros ante la 
Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial contra el acuerdo municipal relativo a declara­
ción de ruina de la finca número 105 de la calle de Villaamil. 

42. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por doña Luisa RamÍrez de 
Miguel sobre revocación de los acuerdos, de 11 de noviem­
bre de 1965 y 7 de febrero del corriente año, declaratorios 
de ruina de la finca número 110 de la calle de Eugenia de 
Montijo. 

43. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministrativo 
de la Audiencia Territorial por don Nazario Barreno Ibá­
ñez contra el acuerdo municipal relativo a corrección de 
humedades en la finca número 65 de la calle del Avefría. 

Hacienda 

44. Aprobar un gasto de 6.600 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por el personal Inspector Interventor del 
arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en carreras de caba­
llos y galgos durante el pasado mes de julio, teniendo en 
cuenta que se trata de la remuneración de unos servicios 
prestados de conformidad con el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, con 
cargo al capítulo 1, artículo 1.0, partida 18, del vigente 
presupuesto. 

45. Aprobar un gasto de 15.138 pesetas, importe de 
la participación que corresponde percibir al personal Ins­
pector Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas 
en los frontones, de la cantidad líquida recaudada durante 
el pasado mes de julio, de conformidad con 10 establecido 
en el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
13 de mayo de 1959, con cargo a la partida 18 del vigente 
presupuesto. 

46. Conceder a la Empresa Nacional de Electricidad 
(Sociedad anónima) la bonificación del 50 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a una finca sin número de la calle de José Caso, deven­
gadas hasta el mes de enero iriclusive de 1965, por tratarse 
de Empresa declarada de interés nacional y serle de apli­
cación, hasta dicha fecha, los beneficios ~stablecidos en la 
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ley de 24 de octubre de 1939; debiéndose practicar la liqui­
dación correspondiente por período no prescrito e incluirse 
en matrícula la finca, para su tributación periódica sin bo­
nificación alguna, a partir del 1 de enero del corriente año. 

47. Conceder a la Mutualidad de Auxilio y Previsión 
de la Dirección General de Enseñanzas Técnicas la exen­
ción de pago del arbitrio de radicación, teniendo en cuenta 
que la misma está acogida a la ley de 6 de diciembre de 1941, 
artículo 10, que regula el funcionamiento de los Montepíos 
y Mutualidades de Previsión Social, y por aplicación de 10 
establecido en el artículo 16 de la Ordenanza fiscal regula­
dora del arbitrio y vigente Ley Especial de Madrid. 

48. Conceder al Montepío de Teléfonos de Previsión 
Social la exención de pago del arbitrio de Radicación, te­
niendo en cuenta que el mismo está acogido a los beneficios 
de la ley de 6 de diciembre de 1941, artículo 10, que regula 
el funcionamiento de las Mutualidades y Montepíos de Pre­
visión Social, y por aplicación de lo establecido en el ar­
tículo 16 de la Ordenanza fiscal reguladora del arbitrio y 
vigente Ley Especial de Madrid. 

49. Conceder a la Sociedad Española de Cirugía Orto­
pédica y Traumatología la exención de pago del arbitrio de 
Radicación, en virtud de lo establecido en el apartado b) 
del artículo 15 de la Ordenanza fiscal reguladora del arbi­
trio, en favor de los establecimientos dedicados a actividades 
sociales, culturales y deportivas que merezcan la calificación 
de benéficos o benéficodocentes de carácter público. 

50. Retirar del orden del día, para nuevo estudio, una 
propuesta interesando conceder a la Organización Nacional 
de Ciegos la exención de pago del arbitrio de Radicación 
correspondiente a la fábrica de caramelos Santa Lucía, que 
dicho organismo tiene en la calle de Cartagena, 46, en vir­
tud de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza en 
favor de los establecimientos dedicados a actividades socia­
les, culturales y deportivas que merezcan la calificación de 
benéficos o benéfico docentes de carácter público. 

51. Conceder a la Academia Española de Dermatología 
y Sifiliografía la exención de pago del arbitrio de Radica­
ción, en virtud de lo establecido en el artículo 15, apar­
tado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del arbitrio en 
favor de los establecimientos dedicados a actividades socia­
les, culturales y deportivas que merezcan la calificación ele 
benéficos o benéficodocentes de carácter público. 

52. Conceder a la Mutualidad Sanitaria de Funciona­
rios Públicos la exención de pago del arbitrio de Radica­
ción, en virtud de lo establecido en el artículo 15, apar­
tado b), de la Ordenanza fiscal reguladora del arbitrio en 
favor de los establecimientos dedicados a actividades socia­
les, culturales y deportivas que merezcan la calificación de 
benéficos o benéficodocentes de carácter público, y debiendo, 
en consecuencia, anular el recibo del pago de dicho arbitrio. 

53. Conceder al Patronato de Enseñanza Juan José 
Alonso la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del 
arbitrio de Radicación, teniendo en cuenta que le son de 
aplicación los beneficios establecidos en el artículo ls-2-A 
de la Ordenanza reguladora del arbitrio en favor de los 
bienes destinados directamente a la enseñanza por parte de 
Centros, colegios o Instituciones reconocidos o autorizados 
por los departamentos ministeriales competentes para ello, 
siempre que la propiedad de tales bienes pertenezca, sin 
interposición de personas, a los titulares de dichos Centros 
o Instituciones, o a personas o entidades que los pongan 
al servicio de los mismos, sin relación arrendataria ni per­
cibo de renta alguna. 

54. Conceder al Colegio Dolores Rodríguez Sopeña 
la bonificación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
Radicación, teniendo en cuenta que le son de aplicación los 
beneficios establecidos en el artículo ls-2-A de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio en favor de los bienes desti­
nados directamente a la enseñanza por parte de Centros, 
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colegios o Instituciones reconocidos o autorizados por los 
departamentos ministeriales competentes para ello. 

55. Conceder al Colegio Marista de San José la -boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de Radi­
cación, teniendo en cuenta que le son de aplicación los bene­
ficios establecidos en el artículo 15-2-A de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio en favor de los bienes destinados 
directamente a la enseñanza por parte de Centros, colegios 
o Instituciones. 

56. Conceder al Colegio Santa María del Pozo la exen­
ción de pago del arbitrio de Radicación, teniendo en cuenta 
que se trata de escuela de la Iglesia en la que se da ense­
ñanza gratuita, y en aplicación de 10 dispuesto en el ar­
tículo 25, apartado e), párrafo 3.°, de la ley de Educación 
Primaria de 17 de julio de 1945. 

57. Conceder a la Sociedad Spanish Gulf Oil Com­
pany la exención de pago del arbitrio de Radicación, por 
serIe de aplicación lo dispuesto en el artículo 44-A de la 
ley de 26 de diciembre de 1958 sobre Régimen Jurídico 
de la Investigación y Explotación de Hidrocarburos, y en 
virtud de 10 establecido en el artículo 721 de la ley de 
Régimen local. 

58. Conceder a la Comunidad de Franciscanas Misio­
neras de María la exención de pago de la tasa de estacio­
namiento para el vehículo M -109614, en tanto el mismo 
permanezca ba jo el dominio de la Comunidad, 10 que habrá 
que acreditar cada año natural con la presentación del per­
miso oficial de circulación, quedando advertida de la obli­
gación de comunicar a la Oficina Gestora de la Tasa cual­
quier transmisión de dicho vehículo ; debiendo, en conse­
cuencia, anular el requerimiento, teniendo en cuenta que 
le es de aplicación 10 establecido en el apartado G) del 
artículo 8. ° de la vigente Ordenanza de la tasa en favor 
de los vehículos destinados a actividades religiosas y be­
néficas. 

59. Conceder a la Congregación de la Sagrada Familia 
la exención de pago de la tasa de estacionamiento para el 
vehículo M-365500, mientras el mismo permanezca bajo 
el dominio de dicha Institución, 10 que deberá acreditar 
cada año natural con la presentación del correspondiente 
permiso oficial de circulación, quedando advertida de la 
obligación de comunicar a esta Oficina Gestora cualquier 
transmisión de dicho vehículo; debiendo, en consecuencia, 
anular el requerimiento, teniendo en cuenta que le es de 
aplicación 10 establecido en el apartado G) del artículo 8.0 

de la vigente Ordenanza de la tasa, en favor de los vehícu­
los destinados a actividades religiosas y benéficas. 

60 a 64. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadminis­
trativo contra las resoluciones dictadas por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia que ha estimado 
las reclamaciones que se indican: 

Reclamación promovida por doña Clemencia Díez Cá­
mara sobre exacción de la tasa por licencia de apertura 
para colchonería en la calle de Altamirano, 4. 

Reclamación promovida por Las Granjas (S . L.) sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de dos parcelas de terreno sitas en la carretera 
de La Coruña. 

Reclamación promovida por doña Clemencia Díez Cá­
mara sobre exacción de la tasa por licencia de apertura 
para colchonería en la calle de Gaztambide, 35. 

Reclamación promovida por La Heladora (S. A.) sobre 
exacción de la tasa por licencia de apertura en relación con 
el local sito en la calle de Sandoval, 12 y 14. 

Reclamación promovida por doña Valentina López Her­
nández sobre exacción de la tasa por licencia de apertura 
para hostal en la calle del Arenal, 15. 

65. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con-, 
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
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resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, que ha estimado la reclamación promovida 
por Vallehermoso (S . A.) sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de la finca sita 
en la calle del Marqués de Villamagna, 1, con vuelta a las 
calles de Serrano, José Ortega y Gasset y a l paseo ele la 
Castellana. 

66 a 71. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones dictadas por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado las recla­
maciones siguientes: 

Reclamación promovida por doña Delfina Gutiérrez Al­
varez sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 32 de la calle 
de Alfonso XII, con vuelta a la de la Academia. 

Reclamación promovida por don Martín Orduña García 
sobre exacción de la tasa por licencia de apertura para 
oficinas en la avenida de José Antonio, 29. 

Reclamación promovida por don Alfonso Sanchiz y Al­
varez de Quindós sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de varios pisos de la finca 
número 51 de la calle de Ferraz. 

Reclamación promovida por don Eugenio Carro Saave­
dra sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de un terreno sito en la calle de 
Miguel Soto y otra. 

Reclamación promovida por don Antonio Parrondo 
Díaz sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 99 de la ave­
nida de Alfonso XIII. 

Reclamación promovida por doña Emilia Martínez de 
la Fuente sobre exacción de la tasa por licencia de apertura 
para carnicería y salchichería en el Mercado de Antón Mar­
tín, cajones números 14 y 16. 

72. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por la Jefatura Central de Tráfico en el 
recurso de alzada interpuesto por don Pedro de Ussía y 
Muñoz-Seca contra las multas que le fueron impuestas por 
infracción al Bando de la Zona Azul. 

73 a 80. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal 
de Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron eje­
cutivos, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de 
las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de fincas, contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los ar­
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y absor­
bederos en la calle de la Alfalfa, aprobadas por acuerdo 
de 8 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras y absor­
bederos en la calle de las Moquetas, aprobadas por acuerdo 
de 8 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Garci-Nuño, aprobadas por acuerdo de 15 de junio 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Zaida, aprobadas por acuerdo de 15 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Mariano Vela, aprobadas por acuerdo de 15 de junio último. 

Obras de calzada, aceras, alcantarillado y tuberías y bo­
cas de riego en el camino bajo de Palomeras y calle de los 
Hermanos García, aprobadas por acuerdo de. 15 ele junio 
último. 
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Obras de calzada, aceras y absorbederos en ' la cal1e del 
Arroyo, entre las del Divino Redentor y Alfalfa, aprobadas 
por acuerdo de 15 de junio último. 

Obras de pavimentación de la calzada en el primer tra­
illO del camino viejo de Vil1averde, entre las cal1es de 
Marina l sera y Máximo Carazo, aprobadas por acuerdo 
de 22 de junio último. 

81. Aprobar, provisionalmente, la relación de fincas 
beneficiadas por las obras de pavimentación de la calzada 
e instalación de alcantaril1ado, realizadas por el Ayunta­
miento en la avenida de las Animas (cuarto tramo), así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición propuestas y que alcanzan un total de 
495.030,98 pesetas por calzada y 505.984,58 pesetas por al­
cantarillado, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la publicación reglamentaria en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia y tablón de edictos de la Casa Consistorial, a fin de 
que, dentro de los quince días siguientes al de la inserción 
del anuncio en el expresado Boletín, pueda ser examinado 
por aquéllos el presente expediente y formular, en su caso, 
las reclamaciones o peticiones que estimen pertinentes a su 
derecho, dentro de dicho período de tiempo y ocho días más, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales; y que, una vez transcurrido 
dicho período de tiempo, la Sección de Rentas y Exacciones 
municipales proceda a expedir los recibos a cada uno de los 
interesados, sin perjuicio para los que hubieran formulado 
reclamaciones o peticiones de estar, en su día, a lo que se 
resuelva. 

82. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales por razón de obras de calzada, aceras, a1canta­
ril1ado y absorbederos y tuberías y bocas de riego, asignadas 
a la finca número 9 de la calle de Biencinto, propiedad de 
don Silverio Guerrero Fernández, accediéndose a su peti­
ción por hallarse enclavada en zona de ensanche y tributar 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante la rea­
lización de las obras, que es incompatible con la aplicación 
de las contribuciones especiales, a tenor de lo preceptuado 
en el número 2 del artículo 587 de la ley de Régimen local 
de 24 de junio de 1965. 

83 . Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales por razón de obras de calzada, aceras, alcantari­
IJado y absorbed eros y tuberías y bocas de riego, asignadas 
a la finca número 14 de la calle de Biencinto, propiedad 
de don Bernardino Sánchez de la Cruz, accediéndose a su 
petición por hallarse enclavada en zona de ensanche y tri­
butar con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante 
la realización de las obras, que es incompatible con la apli­
cación de las contribuciones especiales, a tenor de lo pre­
ceptuado en el número 2 del artículo 587 de la ley de Régi­
men local de 24 de junio de 1955. 

84. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales por razón de obras de calzada y absorbed eros, 
asignadas a la finca número 17 del camino de Vicálvaro, 
propiedad de don Octavio Rodríguez Vilariño Revilla, 
accediéndose a su petición por hallarse enclavada en zona 
de ensanche y tributar con el recargo extraordinario del 
4 por 100 durante la realización de las obras, que es incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de lo preceptuado en el número 2 del artículo 587 
de la ley de Régimen local de 24 de junio de 1955. 

Cultura 

85. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. El Ayuntamiento de Madrid convoca una 

Exposición de obras de arte, en sus distintas modalidades, 
a la que podrán concurrir los funcionarios municipales que 
hayan realizado esculturas, pinturas, dibujos u otras mani-
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festaciones artísticas semejantes. Cada participante podrá 
presentar dos obras, corno máximo, de cada una de las ma­
nifestaciones enumeradas. 

Se excluyen los profesionales y los funcionarios que 
hayan obtenido alguno de los tres primeros premios en 
anteriores convocatorias, quienes, no obstante, podrán par­
ticipar para dar mayor realce a la Exposición. 

Segundo. El Ayuntamiento concederá tres premios de 
6.000 pesetas, cinco de 4.000 pesetas y seis de 2.000 pese­
tas, los cuales serán otorgados a aquellos expositores cuyas 
obras, a juicio del Jurado, merezcan ser galardonadas. 

Tercero. Las obras se presentarán en la Sección de 
Cultura, durante las horas de oficina, desde el 1 al 15 de 
octubre próximo. 

Cuarto. Con posterioridad al día indicado y en la 
fecha que se fije serán expuestos los trabajos en el Patio 
de Cristales de la Primera Casa Consistorial. Al cierre de 
la misma, serán discernidos los premios; y 

Quinto. El Jurado para seleccionar las obras que hayan 
de ser premiadas estará constituído por el ilustrísimo señor 
Presidente de la Comisión informativa de Enseñanza, Acti­
vidades Culturales, Turísticas y Deportivas, don Luis Sán­
chez Agesta, como Presidente, y, como Vocales, por el ilus­
trísimo señor Delegado de Educación, don Antonio Aparisi 
Mocholí, y el Director del Museo Municipal, don Enrique 
Pastor Mateos. 

86. Adjudicar, como resultado del concurso celebrado 
al efecto, el suministro de maquinaria con destino al Ser­
vicio de Artes Gráficas Municipales a las firmas que a con­
tinuación se especifican: 

Primero. Adjudicar a la oferta suscrita por don Ra­
món P. Rubianes, apoderado y representante de Maquinaria 
Artes Gráficas Hartmann (S. A.), en el precio de pese­
tas 1.027.300, una máquina cilíndrica, tipográfica, auto­
mática. 

Segundo. Adjudicar a la oferta suscrita por don Eva­
risto Molina de las Heras, en representación de la firma 
Hijos de Agustín Molina (S. R. C.), en el precio de pese­
tas 262.000, una guillotina automática de presión hidráulica 
regulable. 

Tercero. Adjudicar a la única oferta presentada, sus­
crita por don Esteban Crucé Sanclemente, en nombre y re­
presentación de Sociedad Linotype Española (S. A.), en el 
precio de 284.675 pesetas, una fundidora tipográfica eléc­
trica. 

Cuarto. Adjudicar a la oferta suscrita por don Este­
ban Crucé Sanclemente, en representación de la Sociedad 
Linotype Española (S. A.), en el precio de 42.500 pesetas, 
una sierra mecánica circular, eléctrica. 

Quinto. Adjudicar a la única oferta presentada, sus­
crita por don Luis Pérez Prida, en nombre y representa­
ción de Kurt Bormann y Pérez (S. L.), en el precio de 
242.245 pesetas, una máquina rotativa para perforar, hender 
y cortar; y 

Sexto. Adjudicar a la oferta suscrita por don Ramón 
P. Rubianes, en representación de Maquinaria Artes Grá­
ficas Hartmann (S . A.), en el precio de 99.020 pesetas, una 
máquina plegadora de trípticos. 

El gasto de las propuestas precedentes totaliza la can­
tidad de 1.957.740 pesetas, que deberá ser cargo, de con­
formidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
a los dos créditos, de 1.000.000 de pesetas cada uno, exis­
tentes en las Resultas de los presupuestos de 1964 y 1965, 
incorporados al' vigente, procedentes, respectivamente, de 
las partidas 634 y 618 de aquellos presupuestos. 

87. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Crear un premio especial, cuya concesión se 

sujetará a las siguientes bases, destinado a estimular el 
estudio de la vida y obra del insigne autor teatral don J a­
cinto Benavente, Premio Nobe1, Hijo Predilecto y Medalla 
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de Oro de la Villa, con ocasión del Centenario de su na­
cimiento: 

1.a Podrán optar al premio todos los libros escritos en 
lengua castellana que hayan sido publicados entre elide 
julio de 1966 y el 30 de junio de 1967, que estudien la vida 

. y obra de don Jacinto Benavente. 
2.a El premio estará dotado con 100.000 pesetas y se 

adjudicará al libro que el Jurado calificador estime con más 
méritos para ello, pudiendo declararse desierto. 

3.a La extensión mínima de los libros que opten al 
premio deberá ser de 200 páginas. 

4.a Quienes opten al premio deberán presentar en la 
Sección de Cultura del Ayuntamiento de Madrid tres ejem­
plares de la obra con que deseen concursar, a los que se 
acompañará instancia firmada por el autor solicitante. El 
plazo de admisión terminará a las trece horas del día S de 
julio de 1967. 

5.a También podrán ser remitidas las obras e instancia 
por correo certificado. En este caso será condición indis­
pensable que sean depositadas en la oficina de ori~en antes 
de la indicada hora del día fijado en la base antenor, como 
término del plazo de admisión. 

6.a Por la expresada Sección de Cultura se librará un 
documento acreditativo de la recepción de las obras. 

7.a El premio será fallado dentro del mes de julio 
de 1967 mediante votación de un Jurado nombrado por el 
Ayuntamiento de Madrid y del que formará parte un repre­
sentante de la Sociedad General de Autores de España. 
El acta de dicho fallo será elevada, para su sanción, a la 
Comisión Municipal de Gobierno. 

8.a Adjudicado el premio, los autores de las obras pre­
sentadas que no hayan sido premiados podrán retirar las 
mismas en la propia Sección de Cultura, previa presenta­
ción del recibo, durante el plazo de tres meses a contar 
del día siguiente a la aprobación del fallo del Jurado por 
la Comisión Municipal de Gobierno, no respondiéndose, en 
ningún caso, del extravío o pérdida de algún libro. Trans­
currido dicho plazo, el Ayuntamiento podrá ordenar la que­
ma de las obras no retiradas. 

9.a El autor de la obra premiada conservará todos los 
derechos que la Ley de la Propiedad Intelectual reconoce 
a los autores. En posibles ediciones posteriores del libro 
premiado podrá estamparse en el mismo la leyenda "Premio 
don Jacinto Benavente, del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid"; y 

10. El fallo del Jurado será inapelable, quedando en­
tendido, asimismo, que los concursantes, por el solo hecho 
de serlo, aceptan todas y cada una de las disposiciones con­
tenidas en las presentes bases; y 

Segundo. Que la cantidad de 100.000 pesetas, importe 
del premio de que se trata, sea satisfecha con cargo <J la 
partida 757 (Imprevistos) del vigente presupuesto, de con­
formidad con la segunda de las dos alternativas señaladas 
en su informe por la Intervención Municipal. 

Deportes y Festejos 

88. Aprobar un gasto de 9.975 pesetas para p.ago de 
los siguientes trofeos municipales, con cargo a la pa.rt.lda 11 S 
del vigente presupuesto: dos, para la J unta M un.IClp~1 del 
distrito de la Latina; uno, para la Real AsoclaclOn de 
Cazadores v Pescadores de Madrid; uno, para la Sociedad 
Deportiva Excursionista; uno, para las regatas de in~u.gu­
ración del río Manzanares; uno, para la J unta M ul11clpal 
del distrito de Arganzuela-Villaverde, y uno, para la Junta 
M unicipal del distrito de Ventas. 

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de 
la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LI C E NCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Carmen Sanz de Andrés, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle de Rogelio Folgueras, S. 

Don José González Losada, para bar en la calle de N ues­
tra Señora de Valvanera, 99. 

Broc Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Caracas, 15. 

Don Manuel Naranjo Hernández, para taller de bron­
cista en la plaza de Gabriel Miró, 4. 

Estela Films (S. A.), para oficinas en la calle del Capitán 
Haya, 32. 

Transportes La Española (S. L.), para agencia de trans­
portes en la calle del Almirante, 22. 

Don Serafín Ballesteros, para oficinas en la calle de 
Ayala, 13. 

Doña Alfonsa R. Campillo, para droguería y perfumería 
en la plaza de la Sierra de Ayllón, 1. 

Don José Gálvez Baena, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Santa Alicia, 34. 

Doña Paula Escobar, para peluquería de señoras en la 
calle de los Mártires de Paracuellos, 9. 

Don Benito Sanz Sanz, para venta de muebles en la 
calle del Cine, 3. 

Comercial Astola, para venta de objetos de escritorio 
en la calle de Ruiz, 27. 

Don Eugenio García García, para despacho de tinte en 
la calle de la Sierra de Gádor, 6. 

Don Román Rodríguez, para droguería en la avenida 
del Marqués de Corbera, 44. 

Rioja Alta, para almacén de vinos en la calle de Melén­
dez Valdés, 44. 

Don Nicolás Gálvez, para peluquería de señoras en la 
avenida del Veinticinco de Septiembre, sin número. 

Don Jacobo Gil Virsoda, para peluquería de señoras en 
la calle de la Sierra del Cadí, 4. 

Doña Teresa Alvarez Fernández, para perfumería en 
la calle del Arenal, 15 . 

Construcciones Jufesa (S. A.), para domicilio social en 
la avenida de las Islas Filipinas, 48. 

Doña Mercedes Fernández Vázquez, para venta de papel 
en la calle del General Alvarez de Castro, 18. 

Don Nicanor Gozalo Pérez, para colegio en la calle de 
los Geranios, 25. 

Don Fernando Viedma, para venta de confecciones en 
la calle del Aguila, 21. . 

Don Angel Lorente, para laboratorio fotográfico en la 
calle de la Aduana, 25. 

Don Carlos Gallardo, para estudio fotográfico en la calle 
de Argensola, 15. 

Don José Santos Leganés, para mercería en la calle ele' 
Almadén, 12. 

Don Rafael Mosa, para exposición de muebles en la 
calle de Argensola, 7. 

Don Pablo Ortega Cortés, para venta de pieles en la 
calle del Angel, 14. . 

Don Francisco Fernández Ruiz, para venta de materIales 
. para la construcción en la calle de Madrigal de la Vera, 

número 9 duplicado, tienda D. 
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Construcciones Jueva Esperanza (S. L.), para oficinas 
en la calle de Arrieta, 7. 

Chapa y Jiménez, para domicilio social en la calle de 
Apodaca, 9. 

Don Manuel Otero Alonso, para cacharrería en la calle 
del Alamo, 8. 

Don Andrés Fernández, para venta de artículos de re­
galo en la calle del Arenal, 5. 

Don Francisco Rivera, para mercería en la carretera 
de Andalucía, kilómetro 8,200. 

Don Antonio Ponce León, para mercería en el paseo de 
Alberto de Palacios, 1. 

Arcoresa, para oficinas en la calle de Antonio Salvador, 
número 34. 

Don Plácido Valle Postigo, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Borjas Blancas, 17. 

Don Manuel Muñiz López, para venta de confecciones 
en la calle de Canillas, 17. 

Don Julián Pérez Ecija, para oficinas en la avenida de 
la Albufera, 6. 

Don Juan Florido Calderón, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en el barrio del Pilar, bloque 36, casa B. 

Don Luis Quer Méndez, para venta de aparatos de radio 
y televisión en la avenida de la Albufera, 10. 

Don José Luis Lorente, para venta de aparatos electro­
domésticos en la avenida de la Albufera, 302. 

Don Federico Izquierdo, para tintorería en la avenida 
de la Albufera, 248. 

Díaz Casas (S. L.), para oficinas y domicilio social en 
la calle de Ayala, 75. 

Químicos de Luis y Ricardo Meden (S. A.), para ofici­
nas y domicilio social en la calle de Ayala, 48 duplicado. 

Don Fernando Corral, para taller de tapicería en la calle 
de la Sierra Carbonera, 24. 

Don Manuel Helgueras, para frutería y cacharrería en 
la calle de Ramón Veiga, 12. 

Don Manuel Carlos Acero, para casquería en la calle 
ele Tomás Bretón, 12. 

Don Adelino López, para casquería en la calle del Puerto 
ele Cardoso, 4 y 5. 

Don Joaquín Tabjúo, para taller de electricista en la 
calle de la Sierra del Castillo, 6. 

Don Manuel Molina Orquín, para fábrica de piedra de 
molinería en la calle de la Sierra de Guadalupe, 2. 

Don Esteban Parra, para bodega en la calle de Zal­
elívar, 3, bloque 12. 

Don Victorio del Valle, para lechería y venta de hielo 
en la calle de Maudes, 50. 

Don Victoriano Heras, para droguería y perfumería en 
la calle ele Velázquez, 55. 

Doña Dolores Oliver, para peluquería de señoras en 
la calle de Modesto Lafuente, 45. 

Don Valeriano Esteban, para taller de grabador en vidrio 
en la calle del Mediodía Grande, 9. 

Don Alejandro Margalejo, para depósito cerrado en· 
la calle de Torija, 10. 

Doña Angeles Gómez Alvaro, para frutería en la calle 
ele Santa Isabel, 4. 

Doña Margarita Sans, para estudio fotográfico en la 
calle de la Virgen del Portillo, 31. 

Don Laureano Lorenzo Bartolomé, para estudio foto­
gráfico en la calle de San Vicente de Paúl, 6. 

Don Feliciano Garrido, para droguería y perfumería en 
la avenida del Monte Igueldo, 24. 

Don Tomás Bajo Calvo, para chamarilería en la calle 
de Miguel González, 9. 

Don Pedro Migueláñez, para droguería en la calle de 
Mercedes Arteaga, 23. 

Don Francisco Alonso, para instalar una cámara frigo­
rífica en la plaza del Lavapiés, 6. 
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Don Vidal Gil Fernández, para trapería en la calle de 
San Simón, 6. 

Doña Adelaida Ruiz, para peluquería de señoras en la 
calle de Santa Hortensia, 12. 

Doña María Josefa González, para peluquería de señoras 
en la calle de la Virgen del Coro, 7. . 

Doña Aquilina Núñez, para cacharrería en la calle de 
Palomeras, 124. 

Don Fernando Marcos, para venta de frutas y verduras 
en la calle Nueva de Enlace, sin número. 

Don Rufino del Olmo, para pescadería en la calle ueva 
de Enlace, sin número. 

Don Marino Vidal, para peluquería de caballeros en la 
calle de Palomeras, 124, bloque 14. 

Don Antonio Bonilla, para venta de comestibles en la 
calle de Palomeras, 124. 

Don Felipe J uárez, para taberna en la calle de Palome­
ras, 124. 

Doña Eloísa Sánchez, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Palomeras, 82. 

Don Hipólito Castro, para cacharrería y venta ele cal­
zado en la calle de Palomeras, 124, tienda número 20. 

Idelmar (S . A.), para domicilio social en la calle ele la 
Virgen de Belén, 24. 

Don Santiago Carrera Nicolás, para pescadería en la 
calle de la Pastelera, sin número, tienda número 8. 

Iberavia (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
Valderribas, 57. 

Don Andrés Higueras, para venta ele aparatos de radio 
y televisión en la calle de la Virgen ele la Alegría, 7. 

Don José Avila Sirio, para drogu::ría y perfumería en 
la calle del Uruguay, 17. 

Don Juan Barbero, para taller de carpintería en la calle 
elel Teniente Muñoz Díaz, 13. 

Don Gerardo Rojas, para fábrica de churros y patatas 
fritas en la calle de Castro ele Oro, 13. 

Unión Eléctrica Madrileña, para instalar un transfor­
mador en la calle del Puerto elel Monasterio, 26 y 28. 

Gallina Blanca, para almacén cerrado en la calle de Mar­
tín de Vargas, 26. 

Don Crisanto García, para venta de aparatos de radio 
y televisión en la calle de Santa Isabel, 20. 

Don Pedro del Valle, para lechería en la calle ele la 
Virgen elel Coro, 5. 

Don Angel Arellano, para venta de vino en la calle de 
Topete, 42. 

Declaux y Compañía (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de la Ribera del Manzanares, 92. 

Don Miguel A. López, para pastelería y confitería en 
la calle de Santa Felicidad, 30. 

Don Pablo García García, para frutería y huevería en 
la calle de Santa Isabel, 35. 

Don Gregorio Salazar, para frutería y verdulería en la 
calle de Zigia, 24. 

Don J ulián García, para taberna en la calle de Ze1anova, 
bloque 5, tienda número 3. 

Don Santiago Sanz Vallejo, para taller de barnizador 
en el barrio del Pilar, bloque 39, casa D. 

Don Manuel Sánchez Dorado, para venta de muebles 
y cestería en la costanilla de los Angeles, 8. 

Don Eloy Vara González, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Almuñécar, 4, tienda número 3. 

Don Lorenzo Criado, para oficinas en la calle del Aguila, 
número 21. 

Don Domingo Gallego, para colegio en el camino de la 
Laguna, 18. 

Don Domingo López, para bar en la calle de Juan de 
Austria, 14. 

Don Juan Alonso Rey, para casa de huéspedes en la calle 
de Hartzenbusch, 17. 
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Don Vicente Fernández, para venta de persianas y este­
ras en la calle de Joaquín García Morato, 89. 

Don Deogracias Burgos, para venta de comestibles en 
la calle de Santa Aurea, 22. 

Don Eusebio García, para salón de juegos recreativos en 
la calle de los Pinos Baja, 24. 

Don Adelaido Pavón, para despacho de tinte en el po­
lígono X, casa 58. 

Don Gabriel Jiménez, para taberna en la calle del Puerto 
de Arlabán, 53. 

Doña Martina Pazos, para salón de juegos recreativos 
en la calle de San Miguel, 3. 

Don Ramón Alvarez, para peluquería de señoras en la 
calle de la Sierra Madrona, 27. 

Don Emilio Avila, para mercería y perfumería en el 
paseo de San Illán, 4l. 

Don Angel Arroba, para venta de flores y plantas 
en la calle de Santa Rita, 4, tienda número 2. 

Don Angel López García, para lechería en el poblado 
dirigido de Canillas, bloque 90, tienda número 50. 

Don Francisco Alvarez, para taberna en la calle del 
Puerto del Monasterio, 13. 

Don Casimiro Sánchez, para venta de metales viejos 
en la calle de la Sierra de los Filabres, 3. 

Doña Eusebia Gómez, para peluquería de señoras en 
la calle de J osué Lillo, 23. 

Don Juan Boix, para alquiler de automóviles en la calle 
de Luchana, 28 y 30. 

Don Pedro Antón, para depósito cerrado en la calle ele 
Guillermo Pingarrón, 7. 

Don Fausto Acero, para panadería en la calle de Antonia 
Ruiz Soro, 30. 

Don Angel Gómez, para venta de pan y bollos en la calle 
del Buen Gobernador, 18. 

Don Juan Barrero, para venta de aves, huevos y caza 
en la Colonia Loyola, 54. 

Don Eulogio López, para cacharrería en la calle de 
Rosario Romero, 35. 

Alergia (S. A), para oficinas en la calle de Ponce de 
León, 2. 

Sociedad de Financiación de Ventas a Crédito (S. A), 
para domicilio social en la plaza del Rey, 7. 

Acrón, para venta de recambios en la calle de Martínez 
Izquierdo, 2. 

Trasanco (S. A), para depósito cerrado en la calle de 
Moratines, 17. 

Don Andrés Llorente, para venta de aves, huevos y caza 
en la avenida del Manzanares, 104. 

Don José Luis Pereda, para venta de artículos de regalo 
en la calle de Claudia Coello, 38. 

Metra-Seis (S. A), para domicilio social y oficinas en 
el paseo de la Castellana, 86. 

Productos Bituminosos (S. A), para domicilio social 
en el paseo de la Castellana, 10. 

Don Antonio Murillo, para peluquería de caballeros en 
la Colonia San Nicolás, 63. 

Películas Ubarra y Compañía (S. A), para domicilio 
social y oficinas en la avenida de Bruselas, 78. 

Montecarlo (S. A), para venta de tejidos y domicilio 
social en la Ciudad de los Angeles, 9l. 

Don Lorenzo Fernández, para venta de calzado y bolsos 
en la calle de Bravo Murillo, 29l. 

Don Saturnino Urbano Ortiz Gutiérrez, para venta de 
objetos de escritorio en la calle de Bravo Murillo, 332. 

Don Raimundo Martín, para venta de papeles pintados 
en la calle de Bravo Murillo, 262. 

Don Eduardo Fernández, para escuela automovilista 
en la calle de Bravo Murillo, 276. 

Don Jesús Montes, para escuela automovilista en la calle 
de Bravo Murillo, 248. 
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Lejuma (S. A), para oficinas y domicilio social en la 
calle de Miguel Angel, 27. 

Don Damián Domínguez, . para bollería en la calle ele 
Manuel Maroto, 15. 

Don Rafael Lozano, para frutería y cacharrería en la 
calle de Viva Mi Tierra, 11. 

Don Francisco Fernández, para tienda de confecciones 
en la calle de Mira el Río Alta, 6. 

Don Antonio Hernández, para taller ele carpintería en 
la calle del Reloj, 10. 

Don Fernando Martín, para venta por mayor ele ma­
quinaria en la travesía del Reloj, 4. 

Don David Rodríguez, para casquería en la calle de 
Melchor Cano, 1, tienda número 14. 

Doña Milagros Colada, para mercería en la calle de 
N úñez de Balboa, 18. 

Palmer (S. A), para venta de muebles en la calle de 
Nierenberg, 3. 

Proyecta (S . A), para domicilio social y oficinas en la 
calle de N úñez de Balboa, 119. 

Alcasa, para domicilio social en la calle de N úñez de 
Balboa, 45. 

Proyecta (S. A), para oficinas en la calle de Núñez de 
Balboa, 119. 

Dames Moore Iberia (S. A), para domicilio social en 
la calle de N úñez de Balboa, 46. 

Ceric España, para oficinas en la calle de la Princesa, l. 
Suministros y Estudios Industriales y Económicos (So­

ciedad anónima), para almacén de vidrio y laboratorio en 
la calle de Ponzano, 87. 

Don Juan Verdejo, para venta de variantes en la calle 
de las Peñuelas, 5. 

Don Manuel García, para salón deportivo en la calle de 
la Virgen del Sagrario, 34. 

Constructora Estrecho (S. A), para oficinas en la calle 
de Olite, 39. 

Lucas Ibérica (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Pedro Muguruza, 4. 

Doña Aniana Lorz, para casa de huéspedes en la calle 
de Joaquín García Morato, 12l. 

Don Lucinio Migu.el, para chatarrería en la calle ele! 
Monte Olivetti, 10. 

Don Joaquín Vicéns, para taller mecánico en la calle 
de Leganés, 7. 

Doña María Lourdes Padín, para papelería, como am­
pliación, en la calle de la Infanta Mercedes, sin número. 

Vergara (S. A), para venta de libros en la calle de 
Argensola, 24. 

Constructora MOl-basan (S . A), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Augusto Figueroa, 17. 

Inmobiliaria Dos Castillas (S. A), para domicilio social 
en la costanilla de los Angeles, 5. , 

Industrias Menorquinas, para domicilio social en la cos­
tanilla de los Angeles, 13, 

Don Damián Martín Hernández, para peluquería de 
caballeros en la calle de Nuestra Señora de la Luz, .32. 

Don Eladio Melero, para taller de cerrajería mecánica 
en la calle de la Sierra de Meirás, 61. 

Don Benito Samaniego, para taller mecánico en la calle 
de José María Castro, 9, 

Don Jesús Rubio Rubio, para bar en la calle de Melén­
dez Valelés, 29. 

Edinter (S. A.), para editorial en la calle del General 
Par diñas, 82. 

Don Frutos Martínez, para venta de frutos secos en la 
calle de Chantada, 1. 

Don Baltasar González, para venta de frutos secos en 
la calle de Cartago, 10. 

Don Natalio Sáez, para pastelería en la avenida de Bru­
selas, 49. 
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Don Antonio Jiménez, para venta de pan y bollos en el 
poblado dirigido de San Cristóbal, sin número, tienda nú­
mero 155. 

Don Manuel Hernández, para tienda de ultramarinos 
en la Colonia Mol ino de Viento, bloque D. 

Don Angel 1. García, para venta y reparación de en­
cendedores en la calle del Conde de Plasencia, 13. 

Don Manuel Morales, para peluquería de caballeros en 
la calle de Francisco Silvela, 49. 

Don J ulián Alonso, para venta de variantes en la calle 
de la Huerta' de Castañeda, 25. 

Don Vicente Trigueros, para depósito cerrado en la calle 
de la Fuente del Berro, 13. 

Don Isre Zichy, para venta de aislamientos fónicos en 
el camino de Fuencarral, sin número. 

Don Manuel Pérez García, para venta de marcos y cris­
tales en la calle de la Infanta Mercedes, 47. 

Don Pedro MartÍnez, para venta de comestibles en la 
calle de Alberique, 8. 

Don U rbano Marquina, para frutería en la calle de Al­
madén, 12. 

Herederos de Román Hermanos, para depósito cerrado 
en la calle del Arroyo, 30. 

Inmobiliaria Aban (S . A.), para domicilio social en la 
calle de Pedro de Valdivia, 36. 

Doña U rsula Sánchez, para peluquería de señoras en 
la calle de Ríos Rosas, 16. 

Don Esteban Paredes, para depósito de útiles de trabaj o 
en la calle del Mediodía Grande, 5. 

Don José Menéndez, para bar en la calle de MoratÍn, 35. 
Don José A. García, para pastelería en la calle de Z ur­

bano, 93. 
Don Juan de Frutos, para taller de reparación de apa­

ratos de radio y televisión en la calle de Nuestra Señora de. 
Araceli, 10. 

Don Fulgencio Fernández, para venta de comestibles en 
el poblado de Manoteras, sin número. 

Don Lorenzo Fernández, para droguería y perfumería 
en la calle de Pedro Laborde, bloque 2. 

Don Félix Bermejo, para pescadería en la calle de Nues­
tra Señora de Valvanera. sin número, tienda número 16. 

Doña María Luisa Gallego, para bodega en la calle de 
Moncada, 48, ti enda número 97. 

Don Andrés J. Mazón, para oficinas en la Puerta del 
Sol,lO. 

Palmer (S . A.), para fábrica de muebles en la calle de 
López de Hoyos, 133. 

Don Ernesto Díaz, para pastelería en la calle de Pon­
zano, 48. 

Doña Petra Rueda Guerra, para venta de artículos ele 
óptica en la calle del General Ricardos, 95. 

Don Manuel Trigo Chacón, para bar en la calle del 
General Mola, 206. 

Don Luis Soriano DÍaz, para venta de tejidos en la 
calle del Jabirú, 15. 

Don Jenaro García MartÍnez, para depósito cerrado ele 
juguetes en la calle ele Bernardina Aranguren, 9, tienela 
número 2. 

Don Francisco Martín, para pescadería en la calle de 
Antonio López, 8. 

Doña Casilda Santos, para tienela de ultramarinos en la 
calle del Espíritu Santo, 38. 

Don Francisco Martín, para repostería y venta de fiam­
bres en el barrio de San Lorenzo, bloque 30. 

Don Jesús Mansilla, para mantequería en la calle ele 
María ele Guzmán, 51. 

Doña Rosario Viaño García, para pescadería en la calle 
de los Hermanos Gómez, 39. 

J. Moro (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Gonzalo Jiménez ele Quesada, 2. 
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Don Manuel Rodríguez, para venta de aves, huevos 
y caza en la avenida de Daroca, sin número, tienda nú­
mero 3. 

Don Antonio Fernánelez, para venta de helaelos en la 
calle de Carlos Martín Alvarez, 41. 

Don Rodolfo García DÍez, para venta ele fornituras ele 
relojes en la calle del Duque de Alba, 6. 

Don Antonio Sáez Sáez, para frutería en la calle de 
Angel M ugica, 56. 

Don Emilio Monte Maza, para autoescuela en el paseo 
de Extremadura, 1. 

Doña E lena Carreño Pérez, para venta de muebles, 
prendas y enseres usados en la calle de Fernán González, 
número 56. 

Doña Ascensión Matos González, para alquiler de auto­
móviles en la calle del Arenal, 23. 

Don Andrés Aragonés Acero, para taller de carpintería 
en la calle ele Montseny, 12. 

Don Julio Sanz Martín, para taller de tapicería en la 
calle de Tablada, 46. 

Mecanización de Obras (S. A.), para venta de maqui­
naria y recambios en la avenida del Manzanares, 62. 

Huertas Hermanos (S . L.), para almacén de azulejos 
en la calle de las Cinco Rosas, 15. 

Don José Salcedo Ares, para ferretería en la calle de 
Rafael San 1 arciso, 2. 

Don Esteban Santos Pérez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Francisco Silvela, 57. 

Remolques Fruchauf (S . A. E.), para domicilio social 
y oficinas en la plaza del Marqués de Salamanca. 10. 

Don Angel Egielo Maestre, para pescadería en el barrio 
del Pilar, calle Diez, sin número, bloque 12, ti enda nú­
mero 2, casa E. 

Don Luis Arroyo Sánchez, para venta ele tejidos en la 
calle de Eugenia de Montijo, 101. 

Don Juan Vitón Pérez, para venta de frutos secos en 
la calle de Manoteras, sin número, tienda número 6. 

Don BIas Francisco Román, para droguería en la calle 
de Eugenia de Montijo, 31. 

Don Luis García Rubio, para venta de helados en la 
Colonia de San Cristóbal de los Angeles, sin número, blo­
que 312. 

Don Enrique Alonso López, para venta de comestibles 
en la calle de Eduardo Ruiz, 47. 

Doña Rosa Villa Morales, para churrería en la calle del 
Cerro de la Alcazaba, 32. 

Don Eutiquio Porras García, para venta de artículos de 
confitería en la avenida Donostiarra, 27. 

Panificadora Ventosa (S. L.), para venta de pan y bo­
llos en la calle de Aguilar del RÍO, 4. 

Don Justo Ramos, para venta de pan y bollos en la calle 
de Belmonte de Tajo, 32. 

Don Jesús Guardamillas, para venta de comestibles en 
la calle de Buendía, 70. 

Doña Pilar Lastras Cadenas, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Colmenar Viejo, 6. 

Cámara y García (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle de Carlos Paino, 18. 

Don Antonio Quintana Altamiras, para panadería en 
la Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 94, tienda D. 

Charles (S. A.), para venta de aparatos electrodomés­
ticos en el paseo de Muñoz Grandes, 11. 

Don Joaquín Quintana Altamiras, para panadería en la 
Ciudad de los Angeles, sin número, bloque 13. 

Don Elías de Antonio, para mercería en la avenida de 
Matilde Hernández, 8. 

Don Juan On-chi Lin, para venta de frutos secos en 
el barrio de Orisa, sin número, local número 14. 

Don José Antonio Clemente, para serigrafÍa en la calle 
de Federico Grases, sin número. 
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Amiaga ( . L.), para venta de confecciones en la calle 
de Hortaleza, 3. 

Don Rafael González Rodríguez, para venta de cuadros, 
J;larCOs y molduras en la calle de los Hermanos Miralles, 
número 40. 

Don Tasé R. Adrada, para compraventa de automóviles 
en la caIie de Lope de Rueda, 22. 

Don Francisco Moreno, para carnicería en la avenida 
del Manzanares, 98. 

Don Antonio Arcis Gallega, para taller de confección de 
objetos de oro y plata en la calle de Roger de Flor, 4. 

Suministros Industriales Antonio Soto, para admacén 
de accesorios en la calle de San Romualdo, sin número. 

Don Miguel CogoIlor, para fábrica de cajas de cartón 
en la calle de la Oca, 92, tienda número 1. 

Doña Hermosinda Grande, para perfumería y drogue­
ría en la calle de los Mártires de la Ventilla, 70, tienda 
número 1. 

Don Antonio Gómez Pérez, para perfumería y droguería 
en la calle de Carlos Domingo, sin número. 

Doña Maria Pilar Pérez, para perfumería y cacharrería 
en la calle de la Infanta Mercedes, 93 . 

Cadena ( . A.), para venta de tejidos en la calle de los 
Héroes de! Diez de Agosto, S. 

Don Roberto Varela, para oficina de importador y ex­
portador de artículos de deporte en la calle de Hortaleza, 
número 68. 

Doña Mercedes Arias Dávila, para obrador de modista 
en la calle de los Herl11anos Miralles, 16. 

L' A beille, Compañía anónima de seguros, para oficinas 
en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 2. 

Don Henryk Dudek, para oficinas en el paseo de la Ha­
bana, 15. 

Doña Ivonne Casala Daguin, para peluquería de señoras 
en la calle de Maldonado, 13. 

Don Emilio Hernández, para panadería en la calle del 
Campo, 1. 

Don José Gutiérrez, para aderezo de aceitunas en la 
calle de Miramadrid, 12. 

Don José Bausa Alvarez, para venta de muebles en la 
calle del Pilar de Zaragoza, 42. 

Don Benjamín García, para despacho de avisos de tinte 
en la calle de San Vicente de Paúl, 6. 

Persianas úñez (S. L.), para almacén de persianas en 
la calle de Falcinelo, 29. 

Exclusivas Publicitarias Internacionales, para oficinas y 
domicilio social en la calle del General Mola, 39. 

Don Alejandro Martín , para peluquería de señoras en 
la calle de la Virgen de Nuria, 23. 

Doña Mercedes Guerrero, para droguería y perfumería 
en la avenida del Manzanares, 98. 

Don Francisco Torres, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Villaamil, S. 

Doña Morian Sananes, para pastelería en la calle de la 
Sierra del Cadí, 4. 

Don Jesús García, para venta de detergentes en la calle 
de Vallehermoso, 92. 

Hogar y E lectricidad (S. L.), para venta de aparatos 
de radio, de te!evisión y electrodomésticos en la calle de 
Zurbano, 93. 

Doña María Luz Rodríguez Calle, para frutería en la 
calle de la Peña Cabarga, 16. 

Don Francisco Mondéjar, para frutería en la calle de 
los Pinos Baja, 69. 

Don José Borja Ramírez, para peluquería de señoras en 
la calle de Zabaleta, S. 

Don José María García Iglesia, para venta de helados 
en el camino de las Hormigueras, SS. 

Manufacturas Alpe (S. A.), para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle del General Solchaga, 21. 

740 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Vicalplast (S. L.), para fábrica de inyecciones de plás­
tico en la carretera de Rivas a Vicálvaro, kilómetro S. 

Don Celestino Fernández, para taller de reparación de 
aparatos electrodomésticos en el Mercado del Generalísimo, 
tienda número 18. 

Don Francisco Moral González, para ampliar su taberna 
de la carretera de Aragón, 139. 

Don Antonio Parrondo, para instalar maquinaria en la 
carretera de Aragón, 95, tienda número 8. 

DENEGACIONES 

Don Juan J. Peligro, para venta de confecciones en la 
calle de la Hacienda de Pavones, 31. 

Sadel (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Ríos Rosas, 1. 

Don Santiago Garrido, para taller de reparación de 
aparatos de radio y televisión en la calle de San Enrique, 16. 

Don José Castro, para venta de pollos en la avenida del 
Monte Igueldo, 58. 

Don Antonio Catalán, para taller de reparación de auto­
móviles en la calle del Puerto de la Mano de Hierro, 4. 

Don Francisco Maldonado, para venta por mayor ele 
huevos en la calle de Quintana, 13. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Clementina Carazo, para venta de variantes en 
la calle de Elías Dupuy, 2. 

Entrepose Española (S. A.), para oficinas en la calle 
del Conde del Valle del Súchil, 15. 

Madrid, 22 de agosto de 1966.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

U'U"'·U'U"'·\I"""''''''''''I''''''''I''I''''''''''·I""'I"U'I"U'I""'\"""""'U'I,."""",.".,Ol'',,',,''''U'U''''I,'I,'I''U'II'I 

Secretaría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 
18 de mayo último, por la presente se convoca concurso 
para proveer úna plaza de Telefonista de Casas Consisto­
riales, más las vacantes que se produzcan hasta la termi-

nación del m-isnw, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso, de una plaza de Tele­
fonista de Casas Consistoriales, más las vacantes que se 
produzcan hasta la fecha de terminación del mismo, dotada 
con el haber inicial de 30.000 pesetas anuales, constituído 
por el sueldo base y la retribución complementaria que se 
establece en el grado retributivo 6 de la Ley 108/ 1963, que 
se irá incrementando con el 10 por 100 progresivo por cada 
cinco años de servicios prestados ininterrumpidamente a la 
Corporación, y con los pluses y demás derechos y deberes 
determinados en los acuerdos y disposiciones de carácter 
general que le sean de aplicación. 

Segunda. Por tratarse de la provisión de una sola pla­
za, no se tendrán en cuenta en este concurso los preceptos 
de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Tercera. Para tomar parte en e! concurso será nece­
sano: 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 
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De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local , el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber prestado el Servicio Social de la Mujer, o en­
contrarse exenta de él en el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

d) Poseer la aptitud particular calificada piua el ejer­
cicio del cometido, lo cual se justificará con la documen­
tación que estime oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que las interesadas deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de la documentación que 
estimen oportuna, se dirigirán al excelentísimo señor Al­
caIde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse por cual­
quiera de los medios establecidos por la ley de Procedimiento 
Administrativo, se reintegrarán con una póliza del Estado 
de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, las aspirantes serán convocadas, 
por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que 
se presenten a un reconocimiento médico ante los especia­
listas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de com­
probar que no se encuentran comprendidas en el cuadro de 
inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de Madrid. 

Sexta. La relación de las admitidas y de las excluídas 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta ; Vocales: el Secretario general de 
la Corporación, el Jefe de la Sección de Gobierno interior 
y Personal , un Maestro de Primera Enseñanza y el repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local; 
Secretario, un funcionario administrativo, salvo que recabe 
para sí estas funciones el de la Corporación. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

Octava. Antes de calificar el concurso, las aspirantes 
admitidas serán sometidas a un examen previo consistente 
en escritura al dictado y en resolución, por escrito, de una 
operación elemental de Aritmética, sin perjuicio de que el 
Tribunal acuerde, si 10 estima necesario, la realización de 
una segunda prueba, a fin de comprobar la aptitud profe­
sional adecuada de las concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local 
en que el Tribunal acuerde, convocándose a las concur­
santes con. quince días de antelación, mediante anuncio que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia) y que se 
fijara en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

ovena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación que 
cada una de las concursantes haya merecido, pudiendo con­
ceder a cada una de cero a diez puntos. La media aritmé-
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tica de las puntuaciones atribuídas a cada concursante será 
la puntuación real, que deberá ser superior a cinco puntos 
para poder ser admitida al concurso. 

Décima. Con las aspirantes admitidas se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada una, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre las concursantes se tendrá en cuenta la 
circunstancia de haber desempeñado con laboriosidad y sufi­
ciencia plazas análogas en este Ayuntamiento o en otros 
Centros oficiales. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor de la concursante o concur­
santes que hayan de ocupar los cargos, según el número 
de vacantes que existan en la fecha en que termine el con­
curso, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
las demás. 

Décimotercera. La concursante o concursantes que sean 
propuestas por el Tribunal deberán aportar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y 
Personal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes 
documentos) acreditativos de las condiciones que para to­
mar parte en el concurso se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

4. Certificado oficial de haber prestado el Servicio So­
cial de la Mujer, o hallarse exentas de él. 

Décimocuarta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
bradas, no teniendo para ellas efectos el concurso, sin per­
juicio de la responsabilidad en que hubieren podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el 
mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente requerido, 
se constituirá de nuevo para formular propuesta adicional 
a favor de quienes, habiendo superado el examen previo a 
que se refiere la base octava y merecido calificación sufi­
ciente en el concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas vacantes, a consecuencia de la referida anulación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimosexta. La concursante o concursantes que resul­
ten designadas para ocupar las plazas deberán tomar pose­
sión del cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que les sea notificado el nom­
bramiento, decayendo en su derecho en el caso de no reali­
zarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secre­
tario general, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de octubre del corriente año el cupón trimestral 
de intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en 
el Negociado de Recepción de Valores de la Sección de Deuda 
e Ingresos de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención, a 
pa¡-tir del día 1 de septiembre próximo, de once de la mañana a tina 
de la tarde, en cuya oficina se les canj eará por resguardos indis-
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pensables para hacer efectivo su importe en el Banco de España, 
a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, . el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Petra García 
Muñoz proyecta establecer un taller de modista en la casa número 5 
de la plaza de Ola vide. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industr;a 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Rodrí­
guez Muñoz proyecta establecer una tienda para la venta de aparatos 
electrodomésticos en la casa número 56 del polígono E del barrio 
de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Rodrí­
guez Galán proyecta establecer una peluquería de señoras en la caSil 
número S de la calle de la Virgen de los Reyes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Puente Cultural 
Club de Turismo Social proyecta establecer una escuela de turismo 
en la casa número 14 de la Puerta del Sol. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicaciÓ11 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BRacERAs. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Guerra 
Campoy proyecta establecer una tienda para la venta de confecciones 
en la casa número 1 de la calle de Rafael Finat. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ EROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Mila­
grosa Escudero Capote proyecta establecer una tienda para la venta 
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de aparatos de electronia en la casa número 5 de la calle de Ramos 
Carrión. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale3 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Guaza 
González proyecta establecer un colegio en la casa número 4 de 
la calle de Oria. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industr ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fech~ de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Ana María 
del Bosque Domínguez proyecta establecer una academia de corte 
y confección en la casa número 10 de la costanilla de los Olivos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BRacERAs. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Sánchez 
Martín proyecta establecer una joyería, como ampliación, en la casa 
número 24 de la calle de Postas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar' desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BRacERAs. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Elpidio Moreno 
Martín proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 5 de la calle de Santa Prisca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BROGERAs. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Feliciano Mar­
tínez González proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 4 de la calle de San Isidoro de Sevilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABOÓN SAINZ BRacERAs. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Silvestre 
Ramírez Díaz proyecta establecer una tienda para la venta de con­
fecciones, como ampliación, en la casa número 18 de la calle del 
Rascón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Sanz­
Timoteo Aliaga proyecta establecer un taller de reparación de apa­
ratos de radio y televisión en el bloque 27 de la avenida de Palo­
meras (primera fase). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que doña Catalina 
Cañero Zamorano proyecta establecer una droguería y perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la casa número 124 de la avenida 
de Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Silvano La30 
Quindós proyecta establecer una tienda para la compraventa de mue­
bles y ropas usadas en la casa número 405 del polígono F del barrio 
de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Molina 
Canadas proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 3 del poblado de absorción de Canillejas, local 3. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* '" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Paz 
Alcaraz proyecta establecer un taller de barnizador en la casa nú­
mero 26 de la calle de Santa Juliana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gabriel Márquez 
Romero proyecta establecer una tienda y taller de tapicero en la 
casa número 47 del paseo de San IIIán. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Araceli Gon­
zález González proyecta establecer una joyería y venta de loza en 
la casa número 19 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industr ia 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Orencia Mar­
tínez Simón proyecta establecer un almacén cerrado de mercancías 
en la casa número 47 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contílr desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general. 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carmelo Gabi­
londo Inchausti proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 6 de la calle de la Virgen de Lourdes, tienda nú­
mero 6. ; , 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Cor­
dero González proyecta establecer una droguería y perfumería en 
la casa número 7 de la calle de Z ubieta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.- P. A. del señor Secretario general 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. ' 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Gámez 
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ánchez-1figallón proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la ca a número 50 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del eñor ecretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Anastasia 
Crespo Crespo proyecta establecer una trapería y chamarilería tn 
la casa número 111 de la avenida de Palomeras. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAlNZ BROGERAS. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Josefa 
Marín Cardenete proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 42 del polígono X del barrio de Moratalaz. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la A Icaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 ele agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cunlplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Nuria Marea 
Esturnell proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 8 de la calle de San Vicente Ferrer. 

Las personas que se consideren perj udicadas por elicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér· 
mino ele quince días, a contar desde el de la fecha ele publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. ele! señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAlNZ BROGERAS. 

* * .. 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Moraga 
Aparicio proyecta establecer un taller de escayolista en la casa nú­
mero 10 de la calle de Téllez. 

Las personas que se consideren ped udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar elesde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966:-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAlNZ BROGERAS. 

* *" * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Isabel Casas 
Borregón proyecta establecer una tienda para la venta de confeccio­
nes en la casa número 24 de la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAl Z BROGERAS. 

.. '" * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
Valle García proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 4 de la calle de Troya. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 16 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* .. * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Esteban Tejedor 
Alvarez proyecta establecer un depósito cerrado de muebles en la casa 
número 22 de la calle del Oxígeno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
e! Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. -

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Nogal (S. A.) pro­
yecta establecer una tienda par.a la venta de muebles, cuadros y ob­
jetos decorativos en la casa número 9 de la calle de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial ' mayor, AnDóN SAlNZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Sara Argüelles 
Coto proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa nú­
mero 45 de la avenida de Valladolid. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1966.-P. A. de! señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * .. 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Sosa 
Páez proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa nú­
mero 14 de la calle del Amor de Dios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAlNZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento . a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angeles Vera 
Fernández proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 163 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publica ión 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Sara Freitcs 
Varela proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 35 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Rodrí­
guez Lara proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 3 de la calle del General Goded. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Izquierdo 
Martínez proyecta establecer un taller de ebanis tería y tapicería en 
la casa número 12 de la calle del Teniente Compairet. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general; 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Melitón Lázaro 
Lázaro proyecta establecer una droguería, perfumería y mercería 
en la casa número 68 de la calle de Pont de Molíns. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale;; 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Linares 
González proyecta establecer un taller de recubrimientos metálicos 
en la casa número 3 de la calle de Pedro Jiménez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Luisa 
T. Román Sánchez proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 14 de la calle de El Toboso. 

22 de agosto de 1966 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña élida del 
Brío Robles proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número 1 de la calle de la Piña. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 18 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al p6blico que doña Mercedes 
Muñoz Mendoza proyecta establecer una peluquería de señoras en 
el local 57 del poblado dirigido de Caño Roto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gener:tl, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Angeles 
Carrera García proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 23 del poblado dirigido de Caño Roto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Yuste 
Recio proyecta establecer un depósito cerrado de muebles en la casa 
número 9 de la calle de Pedro Jiménez. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Treviño 
Igualada proyecta establecer una tienda para la venta de artículos 
de plástico y perfumería en la casa número 17 de la calle elel Puer­
to Alto. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té;­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1966.-P. A. del' señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Moyano Izquierdo proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 124 de la avenida de Palomeras, bloque 8. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1966.-P. A . del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Fernando 
Pérez Yubero proyecta establecer un taller de p rótesis dental en la 
casa número 24 de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren per j udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publ icación 
de l presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa les 

de la V illa de Madrid, se anuncia a l público que Stone (S. L.) pro­
yecta establecer una sala de fi estas en la casa número 8 de la calle 
de V illa lar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa les 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Basilisa 
Arnaiz Romero proyecta establecer una droguería y perfumería en 
la casa número 36 del polígono A, ti enda número 108, del barrio 
de Morata laz. 

Las per sonas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escr ito ante la A lcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1966.- P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* ~ * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Paulina 
Sánchez Marbella proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 626 del polígono H (barrio de Moratalaz). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor , AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Antonia 
F lores Domínguez proyecta establecer una peluquería de señoras en 
la casa número 1 del polígono X (barrio de Moratalaz). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escri to ante la Alcaldía P res idencia, durante el tér-
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mino de quince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 

de la V illa de Madrid, se anuncia al público que doña Candelas 
Teresa Morales Bragado proyecta establecer una peluquería de se­
ñoras en la casa número 29 de la avenida de Valladolid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcald ía Presidencia, durante el tér 
mino de quince días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficia l mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Alham­
bra Jordán proyecta establecer un alquiler de bicicletas en la casa 
número 4 de la calle de la Peña Veiga. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a l público que doña Teresa Car­
cía López proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa 
número 10 de la calle de N uria, local comercial, número 12 (e. S. 
Mirasierra). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen c'lnveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a l público que don Francisco 
Antón de los Dolores proyecta establecer una churrería y fábr ica 
de patatas fritas, con chocolatería en la casa número 2 de la calle 
de Santa Lucía, tienda número 1. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pres idencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que elon J osé Manuel 
Ramírez Porriños proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 97 de la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pres idencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desele el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto ele 1966.-P. A. elel señor Secretario general, 
el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa ele Madrid, se anuncia al público que don Rafad Serrano 
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plaza proyecta establecer una peluquería de señoras en la casa nú­
mero 198 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Izquierdo Pascual proyecta establecer una casa de modas y pelete­
rÍa en la casa número 27 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tél-­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 19 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario general, 
el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don José Vilches 
Estévez proyecta establecer una cacharrería, con venta de retales, 
en la casa número 4 B de la calle de Ros de Olano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér ­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la V illa de Madrid, se anuncia al público que don Florencio de la 
Rosa Muiíoz proyecta ampliar su bisutería de la casa número S de 
la calle de los Pinos Alta. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor. ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Imes (S. A.) pro­
yecta establecer un depósito cerrado de material en la casa nú­
mero 3 de la calle de San Chinarro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Rodríguez Vecilla proyecta establecer un taller de reparación de 
aparatos de radio y televisores en la casa número 11 de la avenida 
de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación· 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

22 de agosto de 1966 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ruiz 
Fernández proyecta establecer un taller de fontanería en la casa 
número 17 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BnoCERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Pérez 
Fraguas proyecta establecer una tienda para la venta por mayor de 
maquinaria en la casa número 36 de la calle de Santa María. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 20 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretal-io gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN S,\lNZ BROGERAS. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Publicidad Sopee 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una agencia de publicidad en 
la casa número 2 de la calle de Zorrilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Vi lla de Madrid, se anuncia al público que don Felipe Martínez 
Rodríguez proyecta establecer una pensión en la casa número 13 de 
la carrera de San Jerónimo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino ele quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 21 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Florentino 
Alonso Jiménez proyecta establecer una peluquería de señoras en la 
casa número S3 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que es timen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1966.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Milagros de 
Loro Gutiérrez proyecta establecer una peluquería de señoras en el 
poblado de Canillas, bloque 87, tienda número 42. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1966.-P. A. de! señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 
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